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2. ToleranCtas de calibre.

Para todas !as categorías, se adlllitel:!~"_"t:olénmcía del:lQ
por 100 en número decapUUlmiqll:e_<:or~sJ)oJ1till,nalcail~re

inmediatamente inferior O supeI1O,1'~ cOD.\lD,minJ:.It19 de 3 oen~

timetros para las alcachofas cIas1tic,ade.s: en . 'el-calibre 6.

3. Acumula<::ión de tolerarn:ías.

En todo caso, lastoleranc1as de calidad y calibre, en su
conjunto, no podrán exceder d,e:

- 10 por 100 para la, categorfutlE-xtra",.
- 15 por 100 para las categorias ..h, ..Il.. y ..IIJ.. ,

VII. MARCADO

Cada euvase deberá llevar .al'e.x~oi,e~_caJ'tlctares.,leglbles
e indelebles las indicaciones s,iguiel1te$,,- ~gr~'Padas- en,al roe~

nos, un lado del-envase o éIl: u~etiqJ,1etac9nY~nlente sujeta
al mismo:

1. Identificación:

- Nombre y direcci6ndelembaladoroexpe.didor y nú
mero de registro, cuandoexlsta.~

2. Naturaleza. del producto:

- Nombre de la· especie;

3. Características comerchdes:

- categoría,
- Calibre (en· su caso).

4. Origen del producto:

- Nombre de la localidad 6 zona de producción.

5. Peso neto aproximado.

Articulo segundo.-La Pt'esent.enor!Ua~eCa1itladentrara .. en
vigor elIde octubre de 19'14. MI1»1tras tant0~ tendrá. la consi~

deración de ..normarecomend~da •.

Articulo tercero.-Los. agricultores .. QS\l$_:{\~oclaciones, que
vendan directamente alpúblico,o:r¡:~e:taJ~~~,'Y:los cQtlle-r
ciantes mayoristas y detallistas';de~ertui,,8pllCl:l.J:' las req~is~tQS

de clasificación, enva~do,:pre$8Iltll.~6J;l.,.'J.niLI"e44?que figuran
en la norma, excepto, hastanue\'l\ di~pos1(:1ón"'f:ln las venta.s,
realizadas en municipios demeuo:s,de:'5:(t:OOO,:ha;pitantes qu::e no
sean capitales de provincia.

Articulo cuarto.-ParasilPro~siya',V'~n:ta .al publico. los
detallistas podrtm presentaI:las~~(:h,o~as'enlos,enva~$'re·
glament3riOs, colocllndo un ·r9tu~o'en:~c1~~.bí~:nvisible; en
donde figuren los datos decat~go;rja"Y'~li:br(J\{en,su '~so),

que deberán correspoI].derse .con 1$':Q1eJC:lJj),s~~;~:j.b~bida;'cuan4,o

se presenten fuera de los 'env.~ses,' regla1'Jl~n~tiós h&bráUna'
separación neta entre .las alcachof~$~e.di~~ptl\:'cate-gOI'Íay'ca~
libre (en su. caso). y además. ·se ·bli~. (;,onStar',t;!n,c:~tere$ bien
legibles, en una ... ta:bliUa,.I()s,. me,ncioI1~'d9s,:'9~t<>$'~~canbr~ '(~n
su caso) y categoría. la parte,4ed~:tnér<:ál1tl~,expl,lesta",1,pú~
bUco será representativa, eo, tama·fin> Yc;~Udad, del conjunto
del lote.

Artículo quinto.-Dé B.<:uerdo.conlodis-p;u~$toen el articu·
10 cuarto, apartado 7, del Decreto':225-7!197.*,;rle21 de julio, los
colores de las tiquetas utilizad!lS e:n cada' ¡,;ategoria senin los
siguien tes;

- Rojo para la categoria, ..Extra".
- Verde para la categorla.'.l":,
- Amarillo para lacategoria"Il".
- Blanco para la. categóri!1 .. ,¡,Ilh;

Articulo sexto.-EfcontroJ~ cOnlprobac;J<.)n, "y. Vigilancia de lo
'dispuesto en la presente Orden,::se~ 90mpeten~iadeIQs rvflni~·
terios de Agricultur~ y deCO~ercio,: a ·.·tr8.v~s"'(le los OrgAnos
Administrativos. correspondientes.

Lo que comunico a VV. Eli:; parasu::¿'puqein)iento y démM
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos anos.
Madrid, 8 de junio de 1973.

CARRERO

.Excmos. Sres. Ministros de Agric:ultl,lra y de; Coíllérdo.

Ji;iilJijlf'

ORDEN dé 8 de Junto de .1973 por lc:J que se aprueba
la norma. decaliáad para ·coltflores destinadas al
mercado interior;

Excelentísimos señores:

De- acuerdo con lo dispuesto en el Decre-to 2257/1972, de 21
de julio,; por el qua $t) re-gula'!artc,irmaUzación, de productos
agdcoltlSen (l1 mercado int;er:ior,CQmotnedio de .COrregir deter
min~dos defElctoB del~sctr-cUit()8'coIl1ercialE*i':' de garantizar 8
infotmat,al f;onsumid()r d~latalidaddelos;ptodudtoSquead
quiere. ydeorientar .la.' :prtxiucciÓl1-:d6:cauces Cualitativos. viStos
losacuerdos:del,F. Q.ft.. P.P.,A,';~: :'a,propuesta de 108 Mhi1ste
rios de' AgriCultura ,y de. COnlerciQ~

Esta Presiq.encia del Gobierno .ha .tenido a ,bien .disponer:

Artículo L" Se aprUeba>lanorrna ,de calidad para coliflores
destinadas al mercado< interior; que a continuaci6n se trans..
cribe:

NORMA DE CALIDAD PAilA COLIFLORES

L DEFINICIÓN DEL P:RODUCTO

La presente no~mas:e reftetea]a.s,tnp.orescencias de .Bras·
siCa Ol~cefil L., varledadbo~tis. L .•'. destinad~s a ser entre
'gadM. alcoU$um.idpren·S\l esú\(j().natlJraJ, excluyéndose las que
se destinan á la transformación. - .

U. OBJIrtoIlli ,LA Nl;.útMA

La presente norm1l tien~.pór obl~ttldefitl.ir las. características
de calidad, ·envasad().y.prese~taciÓn,quedeben reunir las coli..
flores. después de su' 'aco,nd1cio~entq y. Jnanipulación, ·para
su adecuadtl, comercialización en el mercado interior.

IIl. CARACTERÍSTICAS' MiNIM:A$DE CALIDAD

Las inJIOi'"é$Cencias deben presentar aspecto fresco y es tar;·

- enteras;
- sanas (tentendQ en. cuentá' las ,qis,posiciones Particulares

prescritas para'cada cf),tegt>ría).. Es decir. exentas de defec
tos suoceptibles·de afectar suresistencía natural y su apti
tudpara el. c0r;UilHnO;

- limpias' .y, ,en <ptU'ticular,e",:chtas 'de .residuos visibles de
abonos o de wO<iuctos de. tratarni~nto.

- desprf>.Vistas, d~ h~tn,edad, exterlo~ anormál;
-' 'des.prQvistasdeolores 9saborés extraños;
- prá,cticamentedesproviatas, de '. hojas entre los corimbos

(bajo reserva. de- .·la~. disposiciopespartieulares admitidas
para cada categoría).

IV. F.-\CfO,RES DECIASiFICAClÓN

A efeclo-& de una. ali-ecuadaClas-ificación de las coliflores en
diversas catvgort."l.s. se tendtánen !;uenta los siguientes factores:

al Caraéteristi~sdecalidad.

1. Color.-:..Se COIlsitlerará'}a coloración, qUe podrá variar des
de' el blanco ull¡forn:~e.alamariIl~nto;

2. Textura-·-Se .tendrá -encyentalaconsistencia. y compaci
d~ 'de la c~beza o pella; .·~d~cir; lo ,apretadas que est,én unas
coronas contnt oUas, y,dentrode cada CQrOna;- el grado en
que esJén 'ltUldos los rudimentos>flora.les, formando una masa
,homogénea.

3. Defectos....:.-Para. la. clasificación, se .tendrá 'en cuenta la
importancia do los daños producidos por las plagas. enferme~

danes U utras caUSas, así-tomo otros dt:lfectos yen especial:

- deformaciones;
-- Pelusa o vellosidad:
_ h-oja.'iintercaládas entre los C:úl'in'lbos de la pella;
-manch'<l$;
- ataques de roéd?re-s. ms~toso enfermedades,
_ señal~ q.ohela<I.as <9 granizo;
-magulladuras;
-quemaduras de sol;

b} CaUbr-adó.

El calibre d-e 1as counoresse det,ei'minara.. por el diámetro
IDaxirno dé la sección ecuatorial de la inflorescencia. Cuando se
pr€Séntencalibradas,la,diferenci~t3ntre los: diámetros de la
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inflorescencia más pequeña y la D1ás"',gr~n.(fu:,,de,las ~ontenid<l$

en un mísmo envase" noserásupetior"a,4"cm;patQ:las catego~
rías ..extra. y ..J., Cem, para la categona,A.-U. y 10, cm. para la
categoría ..IIJ,..

c) Embalaje y presentación,

La presentación. según tipos de-e,nVMes;Ia disposición, del
producto de-ntro de" los mismos y la'llPmogenft}daq serittl. tenidas
en cuenta en la clasificación.

Los envases serán limpios" sin olores extraños, resistent~ y
, de buena presentación.

Las coliflores poodráncomércializlu'se linic'amente' de la.s'si~

guientes formas:

al Con hoías: CO;liflores reves'ti~'cl~':Su'$ lWlfts,;sat,t&sy yer~
des, en número y longitud sufi'C~~ntes"ptt,r~ c\ibrir'}'llroteger
la inflorescencia. El tronco debe s:ei'Wr'ta4:9 UU,'I)OCO por ,debaJCl
de la inserción, de las hpjilS,pr~~~r~.• ':':,

b) Deshojadas: Colülores de$p~vís~~,de-tod~s:~i.\s:h¿j~,yde
la parte no comestible, deltron,chó;;~ede;',;lldlnJtíi,se"(f0Pl-?má.
ximo, cinco hojitas tiernas ',decolo:ración ve:rde,p$tJido-;;entúras
y pegadas a la inflorescencia.

el Coronadas: Colif1oreSproVfs~:de}ltl,namero sll!icíente
de sus hojas para proteger la ir:lfl?~~n!:,i~:I..!ishoJ~sdebel)

ser verdes. sanas y podadas a,3,,(;Jll:'".'~9,:máxíll?:0,delras "de
la inflorescencia. ,El troncho debf¡,,:<:()rttU'seuh,PO(;opor deba~o

de la inserción de, las 'hoj'as protéCtOrás¡

Las coliflores deben estar bien,'ap~t~~Q~ntro·delerriba
laje. No obstante, se debe evitil-rqna,.pr-esiónexcesiva pura
no dafiar alas infior6$cencias. ,.'."

En cualquier caso, la capa vi.si)),I~.;~'~(é"'~Elrtqi::se'm Sllficümte
mente representativa, -entamañoy,gilidáp;del contenido d~1
envase. "

. Los envases estartm exentos" despuéS: :dét acondidonam:iento,
de todo cuerpo extraño.

Los papeles y otros materiales eIh:pl~adosenelacoJldiciona
miento de las coliflores dentro, del enYl'l;¡:iey ,i:K'xÉlin '~uev-O- ..>, e ino..
cuas para la salud humana. EIl ,~lcaso':tie;: prB$elltar inscrlpcio.;,
nes impresas. éstas deben ser indeleble$-. .

V. CU51FI-CACJÓN

1, Categoria ..Extra".

Las coliflores clasificadas en l>.sta.c:;-a,teg~r1.a 9.cJ'J"ü~ser de ca'~

lidad superior. BstarbIen formacta.s Ypl"~sent&r rascaracteris~

ticastípicas de la variedad.
La coloración hade ser unifot1:pe':f;m.<,tod:a la inflorescencia,

pudiendo ser blanca o ligeramen,tep.';~n1a~ <

En cuanto a su, textura; deben,'$erc~~si~t~htes:__ Y'; GOn'lpadas,
es decir, las diferentes coronas ctel,cPrt-P1,bb.. e,~t.ar'titl:rirrr¡~mente
apretadas unas contra otras f()rJnaI!;5i:o,~Il.~,"rr¡as,alJI1i~~r'Y,homo~

genea. sin presentar diferencias;.,g:ensibl~~.;:'de:.?esa,~Hoentf(~
ellas. Las diversas, formac~ones.prl;}~lQl:'~e$',d{;llas:r,:oronasode
la inflorescencia serán de grano:'JI'luY-~',lpr;etfidn;'n-q ,debiendo
mostrar tendenciaasepararse()a1íriJ:'s~~'

Estarán prácUcamente exent~:,~e'to?¡J.-defectO:
El calibrado es obligatorio, ,SienQ9-"1,l;ee:ntímetros :el' diá~

metro mínimo ádmitido.
La presentación debe ser mur qIiQá~a:El;¡;;(mteiridQ del

envase debe ser homogéneo en ~eü$Il;tP"a":(;;alidad" cqHb-re-; tlpo
comercial, coloraci6n,fonna y ,cl~:~r9~1~i

Si se, comercializanbajolasf?l":Ill8$:t(;~~·hoJas~o iLcotO'
nadas,., las hojas deben presenUu:' un. á8¡',li!Cl0- frésco,.

2. .Categorta ..1;.-.

Las coliflores clasificadas en est~::AAt~goria :deheh ser dé
buena calidad y presentar las cQ(actt:!'rfstic-as t.ip¡c~ ,de la
variedad.

Se admitirá un defecto leve decoloración, pero .sfn:que su
tonalidad llegue al amarillento;

La textura de las Cúlifl"re.s91~~itiClld~' en' ~st:~:tat""g{)ria
será consistente y el, grano, a:pre~~:i~'mitJénti~.q'ue:las
formaciones preflorales ¡nuestrenJlna:Jigera' tE'ndsl1c.iaa se~
pararse.

Se admitirá un leve defeüo de'f()r:T~Qdeglfr~:()Uo,,'la lJrn~
senda de una vellosidad opelu¡;a:~úy', Ji.gera" :0n;~xclusi6ri
de aquella que sea húmeda o upt:u~a>,al'.~,e,?<"

El calibrado es obligatorio, siendo ,l1'(;tmtímét,l'Qs-'eldiá~
metro mínimo admi4d¡".

La presentación de las co1ifloresen elenvasB deheser cui~

dada y tendrán que ser homogéneas en cuanto a calidad, ca.,.
libre, til;)o, co:mercial.for.ma y desarrQ-llo.

Si se 'coll}~rcializan bajo las,forma-s ..con hojas» o "coron':\-
das:., las hojas deben tener un aspecto fresco.

3. Categorta' ..IJ.,

lrSta, categoría incluye las coliflores ,de calidad, corriente que
n9pueden'$~r cIasificw;Ias en las .catego'rla~superiores. pero
que. m.trnplen con las característi-casmfnimasanteriormente
definirlas.

Se adroitlr:á en esta categoría una > colora-e:ión amarillenta
de la irifHjre$-cencia.

D:icha infl?~sCenciapOlirá pre:s~ntar .lasfonnaciones pre~

florales' con'vns cierta, tendencia ,a separarse, pero sin qué'
la pellapierqa su unidad de, roa.sa,

Seadrrlittnín ,los', si~ente~,de.~e<:tos:

- una pequ,eñadeJorma,<;iónodefecto, dedesarroHo;
- leves '1uemadurasde -sol; que- no: sobrep~en la cuarta

parte (J~ la superficie de la in~orescenda;

- ui1má~.jmo ,de,cipco,hojitas,'de<::olor verd.é pálido so
btesallepdo ,ep.treJos ,corimbos de la peHa;

- una ,ligera !~l1Q5i,dado pelusa.. siempre que no sea. hú~

meda o untuosaalta<::to,

l?ll~den. igualmente, presentar dos de lo's defectos siguientes:

- señal de ataque-deinsecto.,r0ed0rQ...:~nfermed!c\d.estando
limitado ,el daño a que la sUma "de' las diméJ'lsiones (lon
gitud yanchuraJ de ,las sUP'?'~ficies da1iadas~a inferior
a la, c~arta pa~deldiámetro;

- daños, superficiale;sdebidos a,las heladas,. d~. modo que
la ,suma de laSdJIllensiones :'ie, las, superficies dañndas
sea int~rior áuntercio. del diámetro;
lig~raslp.aguHadur~s, de ',modo"q-ue ,la suma., de las di~
mensiones ,de ,las,' superficies dañadas sea inferior a ,la
mitad del diámetro.

Lal-ldmi5i~nde,e~·tosdeí'ectosSe hace hajo reserva de que
no se~n,pe:rjudicial~ pfl~a' la' conservación del producto y
no afecten ,se;riamente ,'suvaIot comerciaL

Elcalibtlido no es ,obligatorio en· esta categoría, pero el
díámetrq>ihírjlllt) adrilÚJel0 '",éS:, ,de ,ll cep:~ímetrbs,

La pt:estin~aci6nen':.el envase liade.ser conveniente. exi
~iéntiDf¡é\J:riacierta.hornogeneida~'.encuanto n calidad, cali
b,te; '{en sU,ca.so1, tipo domerctsly forma.

4: Categoria ..Ub·.

El); la.s(i)-liflóres c1aBificadas en,'esta.categoria se admitirá:

__ hasta un Ihá:xlmo':de 10 holª$ so-bresaJi-endoentre' los
cortrnbosdela~Ua;.

----un.caliQre'.minimo, de9 'centimettos de dilárnetro.

Las demás 't.aractetístil;as serán 'las ,mismas ,exigidas para
la catego-ria)I.

VI. TOLERANCIAS

Para cada i::~t-egüriase admiten las siguientes tolerancias
por envase:

1. Tolerd-ncia.<; de calidad.

a,} Categ-cítfa ..Extra;i~.

Cin~o :por",cientoell;11úmero de- intlOres-cencias que no al~

-caneen, la;; ,.• especjficac~ones, de ,esta categOría, pero que cum
plan conlas·dc la C$t~goria .1.. ,

W Categóda ..h.

Die:lpo.rJ;:iento:en .numero de infI?fescenciaSqlle no alcan
cen J~ especificaciones, 'de esta categoría,. pero que cumplan
c;on, las de la;cat-egoria- ~Jh. .

cJ 'Categoiíao:n,.,

Diez-po-l't.iento, en nÚIh~ro defuftor~scencias qUe no al
t::{ific:en l$s,es:peci-fi~aci(}nes deestaea,tegorla, pero que sean
:a,ptas parªel", consumo.

d}, Categqria .nI---,
Qüin.ct1pQr ciento en número de inflorescencias que, no al~

caneen ,. I<J,s?s:pecitica-ciones de esta categoria., pel'() que- sean
aptas para el consumo.
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VII.MAACA.OO

2. To~rancia8 decaltbre.

Para. todas las categorías se ~dftli:w uila-;tOiera,n<;ia deliO
por 100 en número de inflorescenc¡a~_,por:Q,ll,l!~,qUf;l-~Sf}()Jidan
al calibre inmediato. superior ',' o irü'f;lriOrj:~l,;~u,e,se ItH3n(;i911~
en el bulto. con un mínimo :de9'-_c~nt~m~~~OS_,dediám~r:o
para las inflorescencias clasificadas :en 'aY:(:alibre--'n1enor.

3 Acumulación de tolerancias.

En todo caso, las tolerancias de calidad y d~ calibl'e. en
conjunto, no pueden exceder de:

- EllO por 100 pata la ca~gciria «Extra....
- El 15 por 100 para las cate:gol:'ias ..1.. Y"l,h-.
- El 20 por 100 para la categoti$- -«IlI-,

¡

Cada envase deberá Hevaral ,ext~r.i?r'_:~_J:\_ 9~r(tcteresle,si:
bIes e indelebles. __ las indicaCiQne~_-sigUiep~r __ ~grUpadas. _e~
al menos, un lado" del envase o El.tl,u,na:etHl1Jeta"conv,enient&:-
mente sujeta al mismo': '

1. Identificación:

- Nombre y dirección del Btnbalad:ür: o ,~pedidor y nú
mero de registro, cuahdoexís1a.

2, Naturaleza del producto;

-- Nombre de la especie.

s. Características cOnletdal&s¡,

- Categoría.
_ Calibre (en sucasoJ, () nürnero de piezaS'.

4. Origen del producto:

~ Nombre de la local-idad !') zQi)Ude Prooücuón

5. Peso neto aproxima.do.

Art. 2." La presente norma dfl caHdaqentrara en vigúr
el 1 de octubre de 1974. Mienfras tanto, t:end,rá la, J::üllsideraclón
de «norma recomendada~.

Art. 3.° l.<>s agricultores os'Us a~fi~~9n~s"que ven.(jan
directamente al" públicooad~,t8.Jlist&8/,,~,,',!~'conJerc~tlt~
mayoristas y detallistas, de,ber~,n');l.pli,Cl:\rl~::l~ujiítos<iecla
sificación , envasado, :pre$ent~'Ci()I('Y;iJl~S;a,.'d?<lilefi,guranen
la norma" excepto, hastanueya:d.'i!ip~i(:i.ó~F,<enlJ1s:venttJ:Srea
lizadas en Munic;ipios de·menos;:~e50:0(}0,;;b:ap'itantesque no
sean capitales deprovincía.

Art, 4." Para s.uprogresiya ;,v~nt~ ,Ilr-'p\.l:,t.)1i;c~~ ,JosdEl:tani~.

tas podrán presentar lasc()Htlofe$;'f;l~,lo/'\",~n\,~s>reglaOlen

tarios, colocando un rótuloEHlposi€i,Ón-,~:í~,p;';V,~~il:il""end9nde
figuren los datos ., de'Categ?r:la':y,:~a1~l>r~",(~q:s~; ~"aso)::.;qU6
deberán corresponderse, con .Ia ... 1l1'e:t:(:anc~~;::E!"Jii~iti~: .. <;uaildo $1}

presenten luerada los enva~~re,~ianl~nt8:~~,;f1:a~tauJla, S13~
paradón neta ent~ las colinores'(Ú~::,ttistiilJa;;t?at~$l)fia..~caliblf:e
üm su casoJ y además se' .. har~(;ot1~~i;~~,::5~pieteres bie,r.¡
legibles, en una t~bliUa, IO~'Inel1ciO'.Ilati{)li¡';"dEl.t~ decaUbre
(en ~u ,caso) ~categoría. ,La,:patte'<de·~Il:rt\~~I)('ia,e~pJ,1es~
al pubhco 5'era representativa" e,ntatnal\p, y ct\Hdád; del con-
junto del lote. '

Art. 5.(} De acuerdo coo lo. tlispuesi<J, 'en ~larticul0 4.",
apartado 7, del. Decreto' 2257/l972,'dE:l. ?1;?'~',i4Ho. los colores
de las etiquetas utilizadas en: ca'da ca¡J,egQria,' sení.n los si
guientes:

Rojo para la categoría: .Extra_.
Verde para la categoría·lo:,
Amarillo para la categoría: ,dl~.

Blanco para la categoría .nl •.

Art. 6." El control, ,colnpr(;t>~H?~lY::V",~,i!al1éia de lodjs,
puesto en la presente Orden s~j.~ ,:c0tn~~nci1<t:'de los Mil'ÜS~
teri~ .de A~ricultura y. de ():mtE:l:rcio;at~vés(i~ lns Orgau9$
adnumstratlvos correspondientes: .•..• .

Lo que 'comunico a VV~ EE'pt\..rftsu c9nocirrü~lltü y denl;ás
efectos.

Dios guarde a VV. EE. mudwsaños.
Madrid, 8 de junio de 1973.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de Agrícultura y de Comerdv

ORDEN de 8 de junio de lfll3 por la que se aprue
ha la norma de,calidaa Para las cebollascWstina
das al mercado interior > en su estado natural.

ExcehmU'iinlOS seilores:

Deacilenlo c(m lo dispuesto en, ,eIDE:'K;reto2257/1972, de 21 de
juJio;por el que b'e regula la uonna!izadón de' productos agrí
colas en el, mercado í~t(~rior,•. c(}Il1o:nl?c,Uode oorregir determi
nados· defec,tos de loscírcult()S <;qnerciales. de garantizar e in~

formar al consumidor l;Íe.la,calid~~,de los productos que ad
quiere y de orientarla,producciPIlporcauces cualitativos' vis
tas los acuerdos del ,F. O. l\."P.:p~A.. ya propuesta de I~Mi
nisterii)s de.Agricult1Ir'a ydeComer<;io, esta Presidencia del
Gobierno ha tenido a ,bien, diSpOner:

Artículo. primero, ~e aprueba la. norma de calidad para ce~

bo~las desHnadas al lllj?fcadQ interior· ans'u estado natural, que
a continuación :'3e transcribe:

NORMA DE CALiDAD PARA CEBOl.T~AS

La pr€senh~ norma serenere a lasce~()llas de las variedades
procedentes de ~Allium.cepa ,L.•• de&ttil~as a ser entregadas al
consumidor Hn su estado naturahex<;luyéodose las destinadas
a la tnwsflll'iUadún y ,1J;ls cebollas v.érdes con sus hojas enteras.

11. OeJ·E1Q DE u NORMA

La prfihU1te I\Orma tiene' por objeto definir las características
de calidad> '6l1vasadoy pre'!Wntac:iónqüe deben reunir las ce
bollas D6spues de f'uápmdicionan}iellto y ITlanipulación, para su
adl."Cuada comer(Íaliza:cióneIl el me:n:ado interior.

Los bulhus debfm estai',

~-" en t.eroS,
~~ sanoS (a reserva dela."dispcsic.iones particulares admi~

Udas en cttdactiteg¡¡ríll)'. es decir. ,no deben tener ·sedales
de pod,rHiumbreo de a~ue$ de in.sEctb8 o de eníe1'me
dadeb ,que afecten.a:pt'eciáblenrente a· su apari$nCia, CO~

mestibH ídad o conservacit"il,-
..,.--. hm,plof> (pradkamente. exeh,tQf; de maierias extrañasvisi

sibIes),
.-exf).nlos de daños debiqos .a las heladas,
~con latúníca ~xteri(;r,y~l tallcsufiCi8otemonte desecados

(para. las ceboUasde:stinadasa la .conservación las dos
primeras poiíclilas. exterí(,'ttes,por 10 nienos; .así como el
tallo, deben hallarsecompJetF,1mente desecados),

"-. desprovistos: d~' ;humeda'dexterior, anormal.
_ desprovistos de.'olores:o sabQres. extraños.
_~ con los tallQs re,t.orcidoS' o cortados, limpiamente y con una

longHudilo superior,a, los c~trocentímetros (salvo en
el caso de presentaciónenristrasl.

_ sin ':óíntomas externos de germin:ación.

lV. FACTORES DE CLASIFICACIÓN

A efedos de una adecuada clasificación de las cebollas en di~

versas call3gona5 de calidad se tendrán 'en cuenta los siguientes
factores,

1. Col(lracióJl.--~ServitáGOmO ,término de comparación el co
Jor típioo de la varicfiad, v~Jor'ándose·l~ diferencias con él, pa
r'aadmtttrl~s Cebolll'ls en una u otra .categoría según las dispo
siciondS·. particula,respara cada una .. d,e .·elIas.

2 Forrna.-.. Se ten9fá.en cuenta, I~forma ,de los bulbos, en
c¡)mparacióJ:l con la tiplcade la VfJ.riedad.

3. Textura.~Se considerarán Ja>conslsteneia y compacidad de
ros bulbos.

4. Defe{:to,~.·~ ,Pata la clasificación, se tendrá en cuenta ia
impOrtancia dj~ jm úguientes d·ófectos,rechúundose la presen
cia de otrO's:

'-o. hulbo.i,gei'minados,
_ tallo$€ndurecid;osy. fibrosos,
_ protuben1.Ilci1:\$ :eJ:ljn~hazones,

-rneclj.o;I1es rad1culares1

grie j a;~ en la túnica. exterior.


